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ELABORACIÓN DE LA COMPOSICIÓN ESCRITA 
Piensa en el tema sobre el que tienes que escribir. 

Recopila toda la información que puedas antes de escribir nada 

Haz una lista con los puntos más relevantes que consideres que deben ser tratados en tu 
redacción. 

Antes de redactar el documento, hazte un esquema para ordenar toda la información que 
debe contener. 

Planifica tu documento en función del tipo de texto; no todos los documentos se escriben 
igual: ten presente qué tipo de texto debes redactar. 

Redacta cada uno de los puntos de la lista que has hecho, como si se tratara de tareas 
independientes y, a ser posible, como párrafos separados, para darle mayor claridad al 
conjunto de tu texto. 

Cuida el orden de tu exposición: empieza con una introducción para presentar el tema y 
explicar brevemente de qué hablarás, utiliza marcadores textuales  cuando cambies de párrafo 
para mantener la cohesión textual y que el lector no se pierda, y termina el documento con 
una conclusión que resuma todo el contenido del texto. 

Escribe de forma directa y clara: evita las oraciones demasiado largas, la adjetivación 
abundante y la repetición de ideas.  

Intenta no repetir demasiado las mismas palabras, utiliza sinónimos. 

Revisa todo lo que has escrito, tanto desde el punto de vista ortográfico y gramatical, como 
desde el del contenido y no dudes en corregir aquello que creas que puede mejorarse. Eso sí, 
para cada corrección que realices, relee después el párrafo modificado. 

Antes de darlo por terminado, deja pasar unas horas o incluso un día y a continuación relee el 
documento varias veces. La relectura te servirá para pulir el texto, corregir faltas que en su 
momento se te pasaron por alto o, si fuera necesario, añadir nuevas ideas. 

 

 

 
 

Todas las normas previamente expuestas quedarán siempre sujetas al criterio del 
profesor/a correspondiente, que podrá incluir cambios o variaciones en función de las 
características del trabajo. 
 

 

 

 


